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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinte de septiembre de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para nave industrial  situada en la Calle Camino de Villar de Olalla número 10. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 24 de marzo  de 2011.

B).- Conceder licencia municipal para la rehabilitación de fachadas, cubierta y zonas comunes en el edificio ubicado en la Calle Alfonso VIII número 89.   

C).- Conceder licencia municipal para ejecución de vivienda unifamiliar en la Cale jardín Número 1 bis de Cólliga solicitada por D. Virgilio Molina García. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 14 de septiembre  de 2011.
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador a Don José Carlos Muñoz Pérez, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una actividad no amparada en Licencia Municipal en la Carretera de Alcázar, km 3. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (TRLOTAU), así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.    


Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.2. del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2 b) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 a 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

El importe de la multa que en su caso se impusiere se actualizará automáticamente por aplicación del Índice de Precios de la Construcción.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad física alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reduce en un setenta y cinco por ciento.

Se deberá proceder a la Publicación de la sanción que se imponga y de las medidas de legalización, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de los de mayor difusión de la provincia; cuyo coste será a costa de los responsables.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

Con independencia de lo anterior y en caso de incumplimiento de la sanción propuesta, insolvencia del responsable, reincidencia u operaciones de reparcelación, se podrá proceder a la expropiación del terreno, de modo que sólo serán indemnizables las obras conformes con la ordenación territorial urbanística y en todo caso con una reducción del 25% de su valor.

Se podrá sancionar con inhabilitación por un periodo de hasta tres años para la realización de obras urbanizadoras.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.,L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.- Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la actividad si la hubiere significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.
B).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador a la Comunidad de Propietarios de Avda. San Julián, nº 8, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Avda. San Julián, nº 8. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (TRLOTAU), así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.    


Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.2. del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2 b) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 a 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

El importe de la multa que en su caso se impusiere se actualizará automáticamente por aplicación del Índice de Precios de la Construcción.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad física alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reduce en un setenta y cinco por ciento.Se deberá proceder a la Publicación de la sanción que se imponga y de las medidas de legalización, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de los de mayor difusión de la provincia; cuyo coste será a costa de los responsables.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

Con independencia de lo anterior y en caso de incumplimiento de la sanción propuesta, insolvencia del responsable, reincidencia u operaciones de reparcelación, se podrá proceder a la expropiación del terreno, de modo que sólo serán indemnizables las obras conformes con la ordenación territorial urbanística y en todo caso con una reducción del 25% de su valor.

Se podrá sancionar con inhabilitación por un periodo de hasta tres años para la realización de obras urbanizadoras.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.,L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.- Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la actividad si la hubiere significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.
1.3.- PLANEAMIENTO.
A).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
SEGUNDO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Promociones Gonzalez S.A. agente urbanizador del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román IV, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca de fecha cinco de julio de 2011, por el que se impone al interesado una sanción pecuniaria de 16.740 euros, por los motivos que se han relatado en el informe jurídico.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado.
B).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
SEGUNDO.- Elevar a definitiva la liquidación inicial del Sector Único del Area de Reparto denominada Villa Román III.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los  interesados.
C).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
SEGUNDO.- Asumir expresamente la propuesta planteada tramitándola de oficio por el Ayuntamiento de Cuenca.
TERCERO.- Que se soliciten los informes previstos en el informe jurídico y se someta a información pública la propuesta de modificación.
CUARTO.- Que se notifique el presente acuerdo a los interesados.

D).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informes técnicos y jurídico que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
SEGUNDO.- Desestimar la aprobación del Proyecto de Urbanización presentado por Construcciones Triguero Hermanos S.L. como agente urbanizador, del Sector 4.1. del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Cuenca, notificando dicho acuerdo indicando los recursos que proceden contra el mismo.
TERCERO.- Apreciando posible causa de resolución de la condición de agente urbanizador por incumplimiento de las obligaciones esenciales del Programa de Actuación Urbanizadora al no presentar Proyecto de Urbanización apto para ser aprobado, según los informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente administrativo, iniciar expediente de resolución de la condición de agente urbanizador contra la mercantil Construcciones Triguero Hermanos S.L. agente urbanizador del Sector 4.1. denominado Cerro de la Horca del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Cuenca.
CUARTO.- Otorgar trámite de audiencia por diez días hábiles al urbanizador y al que le hubiera garantizado, si lo hubiera, puesto que el incumplimiento culpable llevará consigo la incautación de la garantía. 
QUINTO.- Conceder igual plazo de audiencia a las personas propietarias y titulares de derechos reales de los terrenos comprendidos en el Sector.
SEXTO.- Que se notifique el presente acuerdo a los interesados.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica,  de las obras de referencia, con la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”
 
B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Remodelación de la escalera de subida de la Calle Lusones a la Calle Canónigo Muñoz y Soliva y consolidación estructural de entrada a garaje”, por importe de 70.179,78 euros; correspondiendo abonar al Ayuntamiento de Cuenca (70%) la cantidad de 49.125,85 euros y a la Comunidad de Propietarios (30%): 21.053,93 euros, para proceder a su abono a la empresa Cobe, S.L., adjudicataria de la obra.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación final (Factura nº 93/2011) de las obras de “Acondicionamiento de viales en la Melgosa, Mohorte, entrada de Nohales en la calle Real, Tondos y Villanueva de los Escuderos, en Cuenca”, por importe de TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (30.541,34 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

    
II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José María De la Torre Herráiz, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1., de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).     

    
III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.,c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 
     
IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.,d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1., de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.
     
V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 
     
VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    
     
VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.,e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.
     
VIII.- En relación con los arts. 13.1.,f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.
     
En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.

     
IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

     
X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

     
XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.,- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (2 documentos).

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo 

     3.- El presente acuerdo.                 

B).-  I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

     
II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Humberto Serrano Calleja, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1., de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).        

     
III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.,c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

     
IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.,d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1., de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

     
V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 
     
VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    
     
VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.,e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

     
VIII.- En relación con los arts. 13.1.,f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     
En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.
     
IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.
     
X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

    
XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.,- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (4 documentos).

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo 

     3.- El presente acuerdo.                  

C).- I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

     
II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Pablo Bonilla Valencia, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1., de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  
     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).        

     
III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.,c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 
     
IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.,d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1., de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

     
V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 
     
VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    
     
VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.,e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

     
VIII.- En relación con los arts. 13.1.,f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     
En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.
     
IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.
     
X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

     
XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.,- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (3 documentos).

     2.- Fotocopia de documento de autoliquidación tributaria.

     3.- Informe del Sr. Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo 

     3.- El presente acuerdo.                 

D).- I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.
     
II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Jesús García Castillo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1., de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).        

     
III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.,c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 
     
IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.,d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1., de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.
     
V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 
     
VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

     
VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.,e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.
     
VIII.- En relación con los arts. 13.1.,f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.
     
IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.
     
X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

     
XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.,- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (2 documentos).

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo 

     3.- El presente acuerdo.                  

E).-   I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.
     
II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Rafael Óscar Chihuantito Quispe, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1., de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1.,, de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).        

     
III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.,c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 
     
IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.,d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1., de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.
     
V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 
     
VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

     
VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.,e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.
     
VIII.- En relación con los arts. 13.1.,f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     
En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.
     
IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

     
X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

     
XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.,- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (2 documentos).

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo 

     3.- El presente acuerdo.            

F).- Adjudicar a D. Ángel Gómez Serrano, con DNI/NIF nº 4544138-M, dos puestos (números 4 y 5) del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “Carnicería Charcutería”.  

     
Expresamente se hace constar que para el correcto desarrollo de la actividad deberá darse observancia a cuanto dispone el vigente “Reglamento del Mercado de Minoristas” (Municipal de Cuenca), aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con fecha 5 de Junio de 2000 y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca el 25 de Agosto de 2000.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la Convocatoria de Becas para la adquisición de material escolar para alumnos matriculados en segundo ciclo de Educación Infantil, durante el curso 2011-2012.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar dos permisos de caza a rececho, trofeo de muflón, en la reserva de caza “Serranía de Cuenca”, durante la temporada 2011/2012, según licitación convocada mediante procedimiento abierto y único criterio de adjudicación, a los licitadores que han presentado las mejores ofertas, D. Julio Asensio Mora, en la cantidad de 1000 €, IVA excluido, y D. Pedro Huerta González en la cantidad de 793 €, IVA excluido.
B).- Desestimar la reclamación del adjudicatario, D. Tomás Muñoz Ortiz, del aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública nº 111 “Fuencaliente”.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Ampliar a jornada completa la contratación de D. Juan Carrascosa García, Profesor de Viola, en la modalidad de interinidad laboral para cubrir un puesto de trabajo vacante a la espera de su cobertura definitiva.
B).- PRIMERO.- Darse por enterada del informe emitido por el Concejal-Delegado de Personal sobre las contrataciones con cargo a la “Acción Local de Empleo 2.011” como consecuencia de la falta de ingreso de las cantidades subvencionadas para hacer frente a las mismas.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde para mantener conversaciones con la Consejería de Empleo, Igualdad y Juventud para acelerar la tramitación de las subvenciones.
C).- Aprobar la convocatoria de un proceso de provisión de dos puestos de Cabo de Bomberos. 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica,  de las obras de “Construcción carril bici, desde el Parque de Los Príncipes hasta la zona universitaria a través de la Ronda Oeste”, con la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”
 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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